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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 28 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho cumplido el termino de traslado de la demanda sin 
presentación de excepciones por la pasiva. Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00707 

Radicado 2019-00310 

proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

demandante (s) Marcos Benavides Quiroz 

demandado (s) Multingenieria EU – Francisco Muriel Arciniegas 

 
 
 

En consideración a que la parte demandada se encuentra notificada por conducta 
concluyente del auto que libró mandamiento de pago del 30 de agosto de 2019 y 
el ejecutado presentó un escrito donde manifestó no oponerse a las pretensiones 
de la demanda y sin la formulación de excepciones, razones suficientes para no 
tener en cuenta dicha actuación y proseguir con el trámite correspondiente, por 
lo que esta judicatura dispone:   
 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P. 
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de cinco millones de pesos ($5.000.000) por concepto de agencias en 
derecho. 
  
Cualquier actuación deberá realizarse a través del correo electrónico 
j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 30 de octubre de 2020***        
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 28 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con solicitud seguir adelante con la ejecución. 
Giovanna Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00706 

Radicado 2019-00403 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía  

Demandante (s) Banco Compartir S.A. – BANCOMPARTIR S.A. 

Demandada (s) Lilia del Socorro Ramírez Giraldo 

 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada se encuentra notificada del 
mandamiento de pago del 24 de octubre de 2019 a través de correo electrónico 
de conformidad con el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y ante la ausencia de 
excepciones por resolver, esta judicatura dispone: 
 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de la parte demandada, en los 
términos establecidos en el  mandamiento de pago dictado en este proceso.     
 
SEGUNDO: Requiérase a las partes para que presenten la liquidación del crédito 
en los términos del artículo 446 del C.G.P.  
 
TERCERO: Costas a cargo de la parte ejecutada, a las cuales se les sumará el 
monto de un millón setecientos mil pesos ($1.700.000) por concepto de agencias 
en derecho. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 30 de octubre de 2020***        
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 28 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho con solicitud de reforma de la demanda. Giovanna 
Riascos. Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto de Sustanciación No. 00950 

Radicado 2020-00235 

Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Demandante (s) Bancolombia S.A. 

Demandado (s) Juan Carlos Pinza Pabón 

 

De acuerdo a la solicitud de reforma de la demanda presentada por la apoderada 
judicial de la parte actora, se avizora que al no haber una modificación en sí de 
los hechos y pretensiones de la demanda, se trata de una corrección, por lo que 
esta judicatura  le dará el trámite que corresponde. 
 
Por consiguiente al existir una imprecisión en el escrito introductorio, en cuanto 
al número del pagaré objeto de cobro judicial, tanto en el hecho 2, como en la 
pretensión primera de la demanda, al ser un error de trascripción se procederá 
de conformidad con el artículo 93 del C.G.P., a autorizar la corrección: siendo el 
dato preciso el numero 9270082001  la cual  se tendrá para todos los trámites 
requeridos. 
 
De igual manera, de acuerdo con el artículo 286 del C.G.P. se procede a la  
corrección del número del pagaré indicado en el punto primero de la parte 
resolutiva del auto del 22 de octubre de 2020, siendo lo correcto el No. 
9270082001, el cual se tendrá para fines pertinentes quedando incólumes las 
demás disposiciones del mencionado auto.  
 
Al momento de la notificación del mandamiento de pago y realizado el traslado 
de la demanda, deberá tenerse en cuenta la presente providencia 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 30 de octubre de 2020***        
 
 

         
 

Firmado Por: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha 28 de octubre de 2020, pasa el 
presente asunto al despacho para estudio de admisibilidad. Giovanna Riascos. 
Secretaria. 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

MOCOA PUTUMAYO 
San Miguel de Ágreda de Mocoa, veintinueve (29) de octubre de dos mil veinte 

(2020) 
 

Auto Interlocutorio No. 00708 

Radicado 2019-00310 

proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía 

demandante (s) Bancolombia S.A. 

demandado (s) Carlos Augusto Ortega Marulanda 

 
 

BANCOLOMBIA S.A., actuando por conducto de endosataria en procuración, 
interpone demanda ejecutiva de mínima cuantía, en contra de CARLOS 
AUGUSTO ORTEGA MARULANDA, a fin de obtener judicialmente el pago de 
una suma de dinero con sus respectivos intereses, de conformidad con el 
PAGARÉ que se anexa al libelo principal.  
 
Para resolver se considera: 
 
La demanda instaurada cumple con las exigencias establecidas en los artículos 
82 y 84 del C.G.P., allegándose como título base de recaudo, UN (1) PAGARÉ 
por valor de cuarenta y tres millones de pesos ($43.000.000) que cumple con los 
requisitos contemplados en los artículos 621, 709 del C. de Co., aparte de llenar 
las exigencias del artículo 422 del C.G.P., en el sentido de contener dicho 
documento, una obligación clara, expresa y actualmente exigible. Ejecutándose 
un saldo de TREINTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS ($ 32.230.820).  
 
Acogiendo, además, el hecho de que el despacho es competente para conocer y 
dar trámite al presente litigio, teniendo en cuenta la naturaleza de la demanda, la 
cuantía, el domicilio del demandado y el lugar de cumplimiento de la obligación, 
se dispondrá dictar la orden de pago solicitada, en los términos del artículo 430 
ibídem. 
 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Mocoa, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago a favor de BANCOLOMBIA S.A., 
identificado con Nit. 890.903.938-8 y en contra de CARLOS AUGUSTO 
ORTEGA MARULANDA, identificado con C.C. 12.264.365, quien deberá 
cancelar dentro de los CINCO (05) días siguientes a la notificación de este 
proveído: 



2 

 

 
Por el pagaré No. 9270082807, el valor de TREINTA Y DOS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA MIL OCHOCIENTOS VEINTE MIL PESOS 
($32.230.820), por concepto de capital acelerado, más los intereses de plazo 
desde el 09 de abril de 2020 hasta el 09 de octubre de 2020 y los moratorios 
desde la notificación de la presente demanda hasta el pago total de la obligación 
conforme los parámetros que establece la Superintendencia Financiera. 
 
SEGUNDO.- NOTIFICAR el presente auto a la pasiva en la dirección física 
aportada con la demanda, de conformidad con lo estipulado en los artículos 291 
y 292 del C. G. P. para ello, deberá prevenir al demandado que, para ser 
notificado, es necesario comunicarse con el despacho mediante mensaje de 
datos al correo electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co, o a los 
celulares 3138660042- 3223252210 dentro del horario de atención de 07:00 
a.m. a 12:00 m. y de 01:00 p.m. a 04:00 p.m., e indicará de igual manera que 
una vez notificado contarán con el termino de cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) días para la formulación de excepciones que podrá hacerlo 
a través del correo institucional del juzgado. 
 

En su defecto podrá solicitar realizarla conforme al art. 8 del Decreto 806 de 2020, 
a la dirección electrónica aportada con la demanda, para lo cual deberá aportar 
las evidencias de que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, particularmente de las comunicaciones 
remitidas a dicho correo con acuse de recibido o pantallazo, como constancia de 
envió que allegara la despacho. (Art. 8 inc. 2 del Decreto 806 de 2020). 
 
TERCERO.- TRAMITAR el presente asunto por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 
Cualquier actuación o comunicación deberá realizarse a través del correo 
electrónico j02cmpalmoc@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
  

NOTIFÍQUESE 
 

***Notificado por estados del 30 de octubre de 2020***        
 
 

         
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARIA ESCOBAR BETANCUR  
JUEZ  
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